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JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN 
LO CIVIL, MERCANTIL 
Y TRANSITO DE LA 
C I R C U N S C R I P C I O N 
JUDICIAL DEL ESTADO 

MONAGAS.
Maturín, Veintiuno (21) de 

Julio de 2025.-
215° y 166°

CARTEL DE CITACIÓN 
SE HACE SABER: 

          A la ciudadana ITSAMARY 
CAROLINA LOPEZ JIMENEZ, 
venezolana, mayor de edad, 
titular de la cedula de 
identidad nro. V- 12.818.292, 
actuando en su carácter 
de “VENDEDORA”, que 
deberán comparecer por 
ante este Tribunal, dentro 
de los cuarenta y cinco (45) 
días de despacho siguientes 
contados a partir de la 
publicación, consignación 
y constancia en autos que 
del presente cartel se 
haga, por si o por medio 
de apoderados, a darse 
por citada en el juicio por 
motivo de CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO DE COMPRA-
VENTA interpuesta por el 
ciudadano FIRAS ALI EL 
GHAZZAWI, venezolano, 
mayor de edad, titular de 
la cédula de identidad nro. 
V- 26.711.605, domiciliado 
en el Conjunto Residencial 
Agua Viva, Casa 46-A, 
Macroparcela M8, quien 
a su vez pertenece al 
macroparcelamiento de la 
Urbanización Palma Real, 
ubicada en la Parroquia 
Boquerón, de esta Ciudad 
de Maturín, Estado 
Monagas; representado 
por el abogado en ejercicio, 
LIBERARCE DANIEL 
ARTIGAS OLIVEROS, 
venezolano, mayor de 
edad, titular de la cédula de 
identidad nro. V- 13.453.740, 
inscrito en el inpreabogado 
bajo el nro. 130.908, con 
domicilio procesal en la 
Calle Azcue, Edificio El 
Oriental, Local 1, de esta 
Ciudad de Maturín, Estado 
Monagas. Se le advierte que 
de no comparecer en el lapso 
señalado, se le nombrará un 
Defensor Judicial, con quien 
se entenderá la citación y 
demás actos del proceso 
hasta su terminación. El 
presente cartel deberá ser 
publicado en los diarios “EL 
PERIÓDICO DE MONAGAS” y 
“LA VERDAD DE MONAGAS” 
que se editan y circulan 
en esta  ciudad, durante 
treinta (30) días continuos, 
una vez por semana, todo lo 
perceptuado en el artículo 
224 del Código de
Procedimiento  Civil.

El Juez Provisorio,
Abg. Gilberto Jose Cedeño 
Rivero,

La Secretaria,
Abg. Milagro Palma
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